
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7ª No. 12C-23 piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

 

       Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintidós -2022 
 

 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS No. 110013110003 2019 01162  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, SE REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que 

en el término de treinta (30) días, PROCEDA A DAR CUMPLIMIENTO a 

lo ordenado en auto del 10 de marzo de 2020, SO PENA DE aplicar 

el DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
AMVB/ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 13 HOY 28 DE FEBRERO 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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